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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
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' Luego qui los Sres. Alentáis y Sécrelarios recihan los números d i l Boletín que 
comsiioadan ál ' i i 'sirilo, dispondrán que se /¡je m ejemplar en el sitio de costum
bre, doiicte permanecerá hiista el recibo del número siauiente." 

P A R T E - O F I G l A l i . 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

CIBCÜLAB.—Niim. 140. 

La noche del 20 para amane- ' 
cer el 21 del acta >1, se perpetró 
un robo en la casa de Agastin Fa-
lagán, vecino de Castrotierra por 
dos hombres armados, cuyas se
ñas se expresan á continuación, 
llevándose estosde 1.400á 1.500 
rs. en un bobillo de lienzo largo 
y algunas ropas, después de he
rir gravemente á Hermenegildo 
FalagÉin hijo de aquel; y como 
hasta í.i facha no se haya podido 
averiguar sii paradero, encargo 
á los Alcildes de esta provincia, 
Guardia,c¡vil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á 
la busca y e aptura de los indica
dos sngetos,.y caso de ser ha
bidos los pangan: & disposición 
del Juzgado de primera instan
cia de La Baiieza con las seguri
dades debidas. León 28 de Ma
yo de 1870.—El Gobernador— 
Vicente Lob i t . 

Señas. 

Un hombre aito, con pantalón 
negro y una chaqueta del mismo 
color, otro mas bajó, con panta
lón; y uno y otro como de 25 á 
30 aflos. 

CIRCULAR— Núm 150. 

El dia 21 del actual desapare
ció del pueblo do Villafruela, 
Lázaro Serrano, vecino del mis
mo y cuyas señas se expresan & 
continuación, sin que apesar de 
las diligencias practicadas haya 
podido averiguarse sn paradero; 
sospechándose que su marcha 
haya procedido por efecto de es-
travio de su razón, encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dopendien-

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionadas ordenada
mente para su encuadmticion que deberá verificarse cada a ñ o . 

tes de este Gobierno, procedan a 
su busca, y una vez habido de
tenerle y ponerlo á disposición 
del Alcalde de Vegas del Conda
do: León 28 de Mayo'do 1870 — 
El Gobernadora Pícenle L o i i l . 

Señas de Lázaro Serrano. j 

Estatura corta, edad 74 afios, j 
viste chaqueta y calzón de esta
meña del pais. i 

CIRCULAR.—Núm. 151. 

Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura 
de Cándido Berdote Hernández, 
cuyas señas se expresan á conti-
tinuacion, cuyo sugeto se fugó 
de la cárcel de Paredes de Nava 
el dia 12 del corriente, y caso de 
que fuere habido, lo pondrán á 
disposición del Juzgado de 1.' 
instancia de dicha villa con las 
debidas seguridades. .León 28 de 
Mayo de 1870.—El Gobernador 
— Vicente í o i i t . 

[ 

| Sogas del fugado. 

Cánlido Verdete Hernández, 
natural de Alaejos, provincia de 
Valladolid, vecino de Paten
cia, como de unos 35 ailos de 
edad, estatura cinco pies y dos 
pulgadas, color bueno, barba 
clara y negra, viste pantalón de 
córte, color café, gorra dé pailo 
con visera de id., alpargatas de 
alfombra con suela de cáfiamo 
y chaqueta larga. Suele hacerse 
llamar Manuel S. Juan Fernan
dez. 

SECCION DE FOMENTO.—FEIEO-CARRILES. 

Núm. 152. 

Relación nominal de los propietarios y rolónos de las fincas que kan de ser ocu-
ocupadas en todo ó en parte por las obras del Ferro-carril de León á fon fer
rada , en el término de Brañuelas, Ayuntamiento deRequejo y Corta. 

Nombre 
de tos propietarios. 

Llevador 6 
colono. 

Parage donde 
radica la finca. 

Lázaro Nuevo y otros. 
Estéhan Suarez. 
Munuel Pérez. 
Ignacio Kreile 
Un bel Pérez. 
Micaela García. 
Apustin Suarez. 
Estébarí Suare*. 
Marqués de Astorga. 
Manuel Cabeza mayor. 
Domingo Suarez, 
Manuel Kernamlez. 
Gerónimo Suarez. 
Pedro Pérez menor. 
Miguel Cabeza. 
I s a M Pérez 
Pairo Pérez Magaz. 
Isabel Pérez. 
José Suarez. 
Feliciana Suarc». 
Isabel Pérez. 
Lázaro Nuevo. 
Cayetano Freile 
Jnsé García. 
Miu'iel Osor/o. 
José Garda 
Gabino García. 
Manuel Cabeza. 
Herederos de Miguel García. 
Angel Cabeza. 
Lázaro Nuevo. 
Marcelo Fernandez. 
Amonio Vulin. 
Herederos de vljgael Garda. 
Marqués de Astorga. 
Antonio Valin. 
Lorenzo Freile. 
Uomii'go Garda. 
Domingo Nuevo. 
Antonio Alvarez. 
Sé ignora. 
Luis Cabeza. 
Santiago García. 
Pedro Pérez menor. 
Terreno común. 
EuseOio Nueio: 

Manuel Cabeza menor. 
Pedro Cabeza. 
Pablo Suarez. 
José Suarez. 

Brañuelas. E l propietario. L a 
• a 

Villagaton. > 
Brafluelss > 

ega. 

Madrid. 
Brañuelas. 

Culebros. 
Brañuelas. 

La Silva. 
Brañuelas 

Madrid. 
La Silva. 

Villagaton. 
BraBuelas. 

Agustín Suarez. 
E l propietario 

Agustín Suarez. 
E l propietario, 

La Lli 
Huerta! 

e lOtei 

sta. 
tras 



E j í b a i S u a r M , 

Auto io Fernanlez. 
Miro. la Gurda. 
AnluiMO Vsi in . 
Marcelo rernandet!'», 
Isabel Pereí, -p;i 
Micaela Garría. 
Antonio h'eriiandeíí ' 
Pascual S i ta ra . 
Javier Sunrei. 
Benita Suarez 
Baltasar l'erez. 
AtiKHiio Nurvo. 
Lorenzo Kreilc. 

jQnyetano Freile^ 
" ignar ióTrc i íé . *" 
'&ttliinto''Ñl'iáici':°' 
Fabián Cabeza. 
"Cnjeláno Cabeza. 
'I,'oi"s'Alvarez 
Manuel Cabeza major. 
Cayetano Freile. 
i'ablo Snarez. . 
.Insi! Soarez. 
Miguel Osorio. 
•losé Snarez. 
Pedro Pérez Magra, 
Juan Suarez 
Lázaro Nuevo. 
Luis Osorio. 
Cayetano Freile. 

•Jns'c Garda, 
t'i'dro Pérez. 
Toribia Osorio. 
Miguel Osbrio. 
Ignacio Freile. 
María Suarez. 
Isabel l'erez. 
Lórijnza Fiilalgo. 
Isabel Pérez. 
Manuel Cabeza, menor. 
Amonio Nuevo. 
Pascual Pérez. 
Misuel Cabna. 
Igíiariu Freile. 
Micaeln Garría. 
Miguel Fernandez. 
Patrual Suarez, 
Miifi |uís .te Vstnrga. 
Anlnnio Va i l l . 
M.'rqiií!s de \s lorgi , 
B ••lila Suarez 
IJI'BIIÍ.1 Fnl.iigo. 
rema»..lo. 
I.i.r.'iij.. Freile. 
lii .niii.g. Nuevo. 
Ter i'enu coinuu. 

. IJianuelos. E l propietario. Hueitas tras 
el Otero. ; 

Silva, 
duelas. 

Vilittgalon. 
Briiriuelas. 

La Huérgas. 

Los quiilones 

ElGoijó 

Lo Siíva, 
M i i . i r í d . 

Brañufi'as. 

VoWz Ln l ianf f í ra . 
V l i l H Ü H l U t ! . 
BidfHielas. 

Agustin Suarez. 
K' propielarin. 

1¡| ptopb' loño. 
o 

Gabfnn Garría, 
Kl [ irü |Mt 'Ur Ío . 

19 *w Muyo 1*" t8Tu — E l Iiigeniero Jefe.—Mi 'tilon Mttrlin. 
/ o tfU* t i - í n i a m etfr ¡n-nófhvu ii/icinl pora vanoiimn ufo ile los1 infere sntfcs 

y tt fih i «•» rt inipruroyubiv (énniuo /íf i/fíii)ce tims cuníniíus tles'lf tu frrha 
ü»- i'slr Utiñ'ttH. firisi uii it tus ift'famtn Ui. es á que serretm cm dvrnhode cúhfur-
mtítmi ó hdhfwvt t fpf í r ct ttrt. 4," de la Isy (te 17 de Jaita de t 8 3 ü . 

Iton ¿7 de ¿fujd'tfe 1870. - E l Gobernador.—McMute Lobit. ' 

de 1856, con lan rai'd¡ficao¡ones*de los 
arlúiul»* l.í y 11 rd» m da 1." (JeiiMaV-
zo de ISCd, p r o M i u v H M i i ¡ustanciSS sq-
iiciV-itdo ia exuitcUití del Stírv¡cÍoT>ejf-í 
pnisamlo \as cauwá en que apoy^o^í 
preteiíjiion. *^ 

Art. P r ^ o v i d á que sea la ípií-"*" 
tanc.^áv sé ;J i i s ( íu i ra ^eipedi¿iite eri el y1-
cuerpo á que perlenpzca el solicitan^; ? 
debfeado prncUcar&e l&sdfiigf'ncUs cor- : 
respóndítíiites.'á-flii'de jaslificdr debí-
llámente los extremus necesarios por ' 
medio de su mar ¡n información, é la 
qoe se unirán tas cerlificdciunes y .; 

.CÜITÍ proba ules que.iJenLi/iqtten ia ver-
dtiil'iielos molivoi-deiexeticion y la fe* 
cha en que haii tenido origen 

A r l . 3 0 Gonciuidas que sean ios 
'diligencias de que trata el articulo an
terior, se comuiiiciirán por el condue
lo debido al Alcalde del pueblo á que 

i pertenezca el soldado para que, ponién
dolas en conocimiento del Sindicq del 
AyutiUmiento y del número de niozos 
que osle crea necesarios de lo* qne de-
han correr su suerte en el año siguien
te, informen respectivamente to que 
rn'fin oportuno sobre la exactitud de 
loa hechos que constituyan la c o n d ó n . 

Art 4.* E l expediente a>í infor
mado deberá dé\olvcise BI M e del 
cuerpo, el c u til lo eleiará por el con-
durto correspondiente al Ministerio de 

\ la Guerra para su resoljeion; que re-
raerá siempre, prévio informe de la 
Secoion de Guerra y Marina y Gnber-
nnrinn y Fome/ilo de) Consejo de Es
tado, sin perjuicio de tercero. 

A r l 5.° Como s e g ú n la ley de 30 
de Enero de 1856, arlfculos 70 y 77. 
y por la dispn>icimi 2 * IranMloria de 
lo de 29 de Marzo ú¡límo( soso imeden 
nlegurte por los inlercsados IdS excep-
ci"ncs que exiálan el día de la decía-
ración dti soldados y las p n s t i T i n r e s á 
su if'gre«o en ius fi'tt*; caamlo ocurran 
los caS"S:de oxencioii entre el tiempo 
que medie de.sde el acto de I» Uerlard-
ciiíti de soldado al de ia entrega en 
caja» las hípuuctnm's provincUles de
berán admüt' ' , si los soldados no lian 
iuitresado e n e l t jéicit», last-vuciones 
q u e SÍ! prnpmigan por ios iniere.*í)dus, 
sieuiprv qu-' se»!» adquiridas en e\ in
dicado tiempo medio, mandando á (os 
Ajuntamirntos que iiyémiolas y f;i-
iuiutiu si-hn- e; as se dé a la recia fita-
ciinr el PUIM» rnrre^pondÍLMile con ar
reglo nlnri tmla ley de 30 de Enero 
de 1850; e n i-i i -oriCeplo de que es 
aplicuble (i¡ir.i ta:es CÍISOS lo qne se dis
pone e n el <iit. 78 de e$u última ley. 

Uadn en MniMd a veinti^ieie de 
Abi i l de mí: udiotieiiCis setenla.— 
Francisco Serrino — E l Ministro de la 
Guerra, Juan i ' r im. 

sobre tfíganiznoion y reemplazo del 
' é j é r c i tó^ l e ra uuevatneulc ó deroga 

— ' * * guna de las disposiciones de 

(Gacela del 88 dr Abril —Niim. 118). 
"MINISTERIO DE LA GÜEHRA. 

EXPOSICION. 

StSon: La segoníla de Ías,d¡spn«¡c,io-
nes-transí loi ias <le la ley de 29 de. 
Marzo ú limo establece la exclusión del; 
ejiíicito activo y de la primera reserva, 
de los soldados que pur circunstancias 
sobrevenidas durante el servicio que-, 
den comprendidos en las exenciones 
contenidas en los artículos 76 y 77 de 
la ley de reemplazos de 30 de Huero 
ilc 18IÍ6. con las modillcaciones de los 
orllculos 10 y 11 de la de 1.' de Marzo 
de 18112; y como al par que es condu
cente dar cumplimieelo á dicha dispo*. 
sicion legal deben dictarse reglas para 
evitar los abusos que en su aplicación, 
pudieran originarse en daño del ejér* 
cito y de ¡os pueblos que dau sus 

contingentes, el Ministro qlie suscribe, 
'•Sis M u e r d o c o a el Conséjo de Minis
tros, tiene la honra de someter i la 
aproliacion de V . A . él' adjunto pro-

'yecto de décreto. 
Madrid 27 de 'Abril dé 1870. -^Él 

Minislru do la Guerra, Juad Prira. 

DECRETO. 
Como Regente del Reino, y de,con-, 

forniidad cu» lo propuesto por el M i 
nistro de la Guerra de acuerdo cfo él 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar to .siguiente: 
Aitirulo l . " Los individuos que 

hallándose sirviendo por la suerte en 
t el ejército activo ó en la primera re-
' servo se cncouirasen cfvupretidid.is.ppr 

circunstancias sobrevenidas' durante el 
servicio de las armas en' las .e^envlenes 
contenidas en los artículos 7 é y 77 de 
la ley de reemplazos de 30 (le Knero 

EXPOSICION. 

SEÑOR: La ley de redención y 
enganches del servicio militar de 2 Í 
de Junio de 18117 ha sido modilicada 
en algunas de sus basL'S, in<ls esencia
les, asi.por tus decretos leyes de 21 de 
Octubre de 1868 y 20 de Febrero de 
181)9. coui.i por ia ley de 26 do Mar
zo del mismo año para el re- mplazo 
del ejército La naturaleza de la dia
da ley, que ha de estar al alcance de 
todas las clases del ejéreilo, no con
siente que pueda sobre su inleligencia 
caber la mas ligera duda; y de aquí la 
necesidad que ya se sentía de llevar 
d la misma todas las reformas intro-
duridas para uniinniiirla con las dis
posiciones que se dejan mencionadas 
y con otras dictadas como actaraUitias 
pjra su aplicación. 

La ley de 29 de Marzo último 

en Pl 
aquella (ej; siendo ya indispensable, 
^ é S Í m V d e las indicados niodiflracio-

Je Id que aconseja la esperiencia 
y . el interés del servicio, reformar en 
^ r e d a c c i ó n ó en su forma los ar t í 
culos 'de la espresada ley qu« han sido 
^Itcrajlos, i Ou deque pueda por lodos 
ser interpretada y aplicada sin las du
das que ya ofrecen y que serian mayo
res en adelante, dando lugar ti la con
fusión que en asunto de tanta impor
tancia para el ejército es preciso evitar. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someler á la aprobacien de 
V . A . el adjuntn proyecto de decreto 

.reformando la ley de.redención y en
ganches del i-ervició miiitár, conse
cuente á lo que présijritié ífi cuarta de 
las disposiciones Iransilo.'iaB de 29 de 
Marzo úllimo. 

Madrid 27 de Abril de 1 8 7 0 . - E l 
Minisiro de la Guerra, Juan Pr im. 

DECRETO. 

Como Regente del Reino, y de con-
forniidad con lo propuesto por el M i 
nistro de la Guerra de acuerdo con el 
Consejo de Ministros: 

Vengo en disponer que la ley de re
dención y engauí lics del servicio mi l i 
tar de 21 de Junio de 1867 quede 
modificada en la forma siguiente, con 
arreglo ,1 los leyes de 21 de Octubre 
de 1868. 20 de Febrero, y 26 de Mar
zo de 1869, y á la de reemplazo y or
ganización del ejército de 29 de Marzo 
último. 

CAPITULO PRIMERO. 

í)e la fonhatinn, inversión, adminis-
tracion y gobitrno dtt fonda proceden

te de rcdencioms. 
Artiru'o l . " E l importe de las se-

denciimes del servicio militar formarti 
un fondo comp'etamertte separado, con 
el exclusivo objrto de reemplazar las 
bajas que las uiisiuas redenciones pro
duzcan en el ejér ilo. 

A r l . 2." Sedara cuenta anaal de 
eslft f.nidn, someliéniluie al exameu.y 
aprobarion dd Tribunal de Cuentas, 
con las formalidades prescritas en ge
neral para los demás fondos del Esta
do. 

A r l . 3 0 La cantidad que ha de 
enlrrgarse por la redención del servi
cio militar en los lérmiuos establecidos 
en ia tey de reemplazos sera, de 601) 
escudos: fuera del plazo conscnlido 
por ei art. 162 de la misma, las'clas'es 
dé tropa de los distintos 'cuerpos- dé) 
ejéreilo, Guardia civil é infantería de 
Marina podran asimismo redimirse ' i 
metálico del senicio militar cuando i 
juicio del Gobierno sea justo y conve
niente otorgar e.la gracia al/ que io 
solicite. La cantidad que en tal caso 
deberá entregarse por los interesados 
será de 10J escudos por ano ú fracción 
de aiio que les falle para cumplir su 
empeño; pero sí'el Üóbierno jilzgpse 

'conveniente variar uno y otro lipo de 
redención, podra vc'r.Rcarló por'un de
creto acordado en C«n¿í>jo de Minis
tros, en vista del informe que se expré-
sarí en el art. 13 y oyendo al Consein 
de Estado en pleno La variación, pil
lo que respecta al qne ha do servir' eq 
una quinta, se tt&ra precisameule cqn 
un mus de anterioridad al día'del sor
teo a que se reliare. 

A r l . 4 . ' Las cantidades prpeeden-
tes de la redención iug'r'eWau en la 

-la 

file:///slorgi


«Caja dfl .fionffjci tfe, gobierno y odmi-
'.listrnción i k l fnnilu de redención y 
'engaiieiies del servicio mililar, ó en 
'las Tésorerlás de Hacieilda púlilica de 
•las pruvincias, en calidad de depósitos 
lieccaarios y a disposición del mencio
nado Consejo, con swjeccion á lo pre
venido e» el HeglamenLo de la Caja de 
UepósHos. 

A r l 5." Los fondos que proceden
tes de la redención existan en las Te
sorerías do las provincias serán redil • 
lados por el Consejo. Las cantidades 
excedentes después de cubiertos los 
gastos ordinarios podrán iniertirse en 
papel de la Deuda pública, y enaje
narse estos mismos títulos ó inscripcio
nes en la iparte que fuese necesaria pa
ra cubrir las obligaciones y atenciones 
del reemplazo ¿ que esta ley se reflere. 
Asi los tltUioí como las inscripciones ó 
cei'tiQcacipu de las misiuas que- ^xís-
lan, so conservaran en la Caja general 
de Depósitos. También se aiiinitiran 
en eilá como parle do este fundo las 
donaciones y legados que se hagan en 
favor del ejército cuando no se exprese 
un*destino ú objeto especial. 

A r l . (i." E l fondo procedente de 
las redenciones del servicio mililar es
tará á c a r g ó l e un. Consi j J de gobierno 
y Admimstr;acion, que dependerá in-
luediuíauieute del Ministro de la 
Guerra. 

Art . 7. ' Este Consejo administrará 
el fondo referido, y dispondrá todo 
cuanto fuere necesario para su inver
sión en ul reempiaaio',de lás bajns por 
redenciones en e'. ejército para la cuen
ta y razuu correspoiidiciiie, para la se-
guiidaii de los derechos que los inte
resados adquieran y pam lodo cuanto 
concierna á llenar cumplidamente el 
objeto de r:sta ley. 

Art. 8.° íil Consejo se compondrá 
de un ('residente (le ía clase de Capitán 
Ueneral de ejéixito, ó en su defecto de 
un Teniente üenéra i , y de nueve Vo
cales, dos de elli'S de Teuieuies Gene
rales ó de Mariscales de Campo, cuatro 
que pertenezcan por milad a los Cuer
pos CoiegislaOmes, el U i rmor de la 
G»ja.general de Depósitos, y otros dos 
do libre eieccuiou del Gobieiuo entre 
las personas que á su juicio segn m i f 
Otiles al objeto d,e esta ipslituciun. E l 
cargo de Cífisijcro será griiiuito. 

Ar t . 9 ° Los Vocales pertunecien-
t é s a l o s Cuerpos Colegisladores des-
enipefiarán su cargo lodo ci tleiiipo 
que sean Diputados ó Senadores; pero 
eíi caso de disolución de dichos Cuer 
pos continuaran formando parte del 
Consejo hasta que consliiuidoi los nue
vos Cuerpos. Coiegisladures lean teem-
| izados por los Uiputados y Seuadp-
res que etigiene el Gobierno. 

A r l . 10 £1 despacho ordinario de 
lo? asunlps, llevar lo árma y coutiuui^ 
los acuerdos del Consejo corresponde 
á í ' • I fn i id ia té , el cual disfidtsra por 
é»le concepto la retribución que ' so 
considere oportuna. 

Ar t . 11 Tendrá además el Consejo 
un Secretario y los empleados y depen
dientes qiie se juzguen indispensables 
para e| desempeilo desús atribuciones, 
y la dotación oportuna de la cantidad 
Recesaría para, ludos-sus gastos. 

Todo empleado de este Consajo dis-
rntará los.der^chos pasivos que corres
pondan a sus;anos deservicio, en con-
stjnaiiciá con los que otorgan ú otorga-
fvt) 1^'leyesdel reini) o ios ilemás fuu-
pionarios del Estado uoiiibrados por el 
pobjeruo y en virtud de ios títulos que 
habrán de expedírseles. 

A r l . 12, óetá obligación del Con
sejo presentar lodos los üüos una Me • 
Vorii.jfyfDAKfe l̂e sus odoraciones y 

lM | )»jos, y, proponpr las mejoras que 
estiqic convcñi«>ntes en el raipo para 
conseguir en esla forma el reeiii|ilnzo 
de úiia parlé del ejórcito por medió de 
los esiímulós, recompensas y segurida
des oportunas, 

Art. 13. Será precisamente oido 
este Consejo siempre que el Gobierno 
creyeie necesario aderar la cantidad 
de la redención ó e! eiupeilo, y por 
regla general se le oirá también en to
do lo que se redera al objelo de su ins
ti tuí». 

Ar t . 14. Un reglamento establece
rá todo io demás que fuere necesario 
rclativainénle á las atribuciones del 
Consejo. 

CAPÍTULO II. 

D i l reemplazo de ¡as bajas procedentes 
de las redencieites. 

Art . 15 . E l reemplazo de las ba
jas que produzcan en el ejército la re
dención del sor»icio militarse veriOca-
rá con los in/ihiduos do la clase de 
tropa que. cumplido su empeilo, quie 
ran toiui.iUnamente continuar en et 
servicio, sentando plaza por otro nue
vo en los términos y condiciones que 
esta ley determina. 

Los que se reenganchen por un pe-

3 -
vieran se .considerará servido p á r a l o s 
derechos a' premio. 

Art 17 E l cmiicOo para la conlinna- : 
clon en el servicio seadmitirá parios pla
zos deJos, (resycuatroaüosenfa Penm-
sula, y deunoha-ia seis en Ullranur; y 
en caso de guerra por uno ó dos, ó 
cuando el Gobierno lo creyere conve
niente. A l vencimiento del plazo del 
primer empeilo podrá admitirse otro 
nuevo y sucesivamente otros, con tal 
que al Onalizar el último no excedan 
los aspirantes de la edad de 45 años; 
pero si les fu tare para cumplirlos uno, 
se podrá.n admitir por este periodo. 

Se exceptúan de esta regí i el cuer
po de la Guardia c iv i l , los obreros de 
Artillería, Ingenieros, Adwinislracion 
mililar y compañías sanitarias, que 
podrán gozar de los lienellcios de la 
ley hasta la edad de 50 ailos cuando 
á juicio de sus Jefes reúnan circuns-
tai.cias que hagan conveniente su con-
tinu.icion en el servicio. 

Ai lerminir con buena nota los 
reenganchados el tirmpo de su empe-
iio, tendrán preferencia para ser coló 
cados en los deslinos designados á la 
clase de tropa por las disposiciones v i 
gentes. 

A r t . 18. Tndo empeilo contraído 
por un individuo perteneciente al ejér
cito, Guaidia civil , Artillería, é Infon-ríodo de seis aüos para servir en Ultra- .. . 

mar dentro de los seis meses últimos ¡ terl» »'•"•>"» P»™ continuar en el 
del comiiromiso que tubieren se les 
condonará el tiempo que les falte para 
cumplirlos. 

A falta de unos y otros en número 
bastuntc para cubrir las bajas se ad
mitirán licenciados del ejército: y á 
falta do e-tus últimos, los mozos que 
no hubieren servido y se alisten volun
tariamente. 

El tiempo por el que se comprome
tan los reenganchados y enganchados 
se entenderá que habrá de ser siempre 
en actividad ó en los cuadros .orgánicos 
de la reserva activa. 

Art . 16 Es potestativo de parte 
del Gobierno Conceder |a continuación 
en el servicio y la vuelta al niismo. Co
mo recompensa, premio y ventaja, que 
podran obtener únicamente los que 
hubieren servido sin nota alguna des
favorable, acreditando además su buen 
comportiimieuto en las flias. Usara l i 
bremente el Gobierno de esta fjcullad 
como entienda que conviene más al ser
vicio, según las circunAancias de los 
que lo soliciten y las necesidades del 
ejército. 

La separación prematura de las filas, 
ó sea el ronipimieuto del contrato, 
sólo tendrá lugar prério expediente 
jusliiicaíivo. 

Si en alguna ocasión el número de 
plazas vacantes fuese menor que el de 
los que aspiren á. continuar ó ingresar 
•le nuevo en ei servicio, serán preferi
dos en sus, clases re3|)ecliva3 de r ^ m -
gan'cbados, enganchados ó, voluntarios 
los que lo soliciten hacerlo por mayor 
número de aflos, y en igual de estos 
los que reúnan informes más favora
bles. 

Los mozos que se alislen voluntaria
mente acreditarán sus buenas costura-
bres y no haber sido procesados ni 
condenado;! por ni'iguu delito. 

Todos los que se empeñen de un 
modo ú otro voluiilnriauieule han üe 
reunir la aptitud física qué la ley de 
reemplazos previené, y cqiuplir día 
puf dia iodo el (jetiipo de sil cdiupr'o-
iniso. Se exceptúa de esta última re
gla, única y exciusivamenie, el abono 
de tiempo originado por una guerra 
nacional contra el extranjero cuando 
la coiuapoña exceda de seis meses, en 
cuyo caso el tiempo de abono que t ú 

semelo le da derecho: 
Por un ano al percibo de 39 escudos 

el dia en quo principie el plazo, y al 
de 40 en el que concluya. 

Por dos anos al de 40 y IDO. 
Por tres años al de 50 y 180. 
Por cuütro aiins al de 6l> y 260. 
Por cinco años al de 70 y 3t>0 
Por seis aüos al de 80 y 4U0 
Con mayor recompensa y vent/ija 

que estimule el servicio i n los r jé rd-
tos de Ultramar y la conlinuacicn en 
los misinos, los enganches y reengan
ches que con tal objeto se venilijuen 
en la Península se arreglarán al Upo si
guiente: 

Por no año 37'500 escudos y 50. 
Por dos años 50 » y 1*25. 
Por tres años 62 500 » y 225. 
Por cuatro años 75 » y 325. 
Por cinco años 87'500 » y 450. 
Por seis aüos l i i l ) » y 575. 

Cualquiera que sea el plazo de estos 
empeños, disf: litaran además los qué los 
<;o^lraigan, sean enganchados ó reen
ganchados, un plus diario con cargo ál 
fondo de redenciones en esta forma.-
Hasta 12 anos de ser

vicio, siniiiasliein-
po abonable que el 
marcado en el pár
rafo cuarto, artí
culo 16 de esta ley. 100 milésimas. 

Desde 12 añosá 20 . 150 id . 
Desde 20 años a 2o . . 200 id . 
Desde 25 años en ¿de

lante. . . . . 300 id . 
Recompensada en esta forma justa 

y sulicíenlemeiito la continuación en 
el servicio de todas las clases de tropa 
con las rentuueracioneS pecuniarias que 
se dejan consignadas.' continuaran su
primidos los pi euiios de cuiislancia en 
luijos los cuerpos 6 institutos del ejér
cito a quieues aiCdiizuii los benetícios 
de esta ley; conservándolos sin embar
go los qué los disfrutan en la actuali
dad hasia que les corresponda otro 
mayor. 

También continuarán adjudicándose 
estos misnins premios como pensión da 
retiro, con arreglo á las órdenes que 
rigen, tiasld que una ley especiai de re
tiros designe los q u é currespoulan ¿ 

las clases de tropa según sus años de 
servicio. 

Como signo exterior y dislintivo 
honroso de la constancia militar, á to
do ¡ndivíiluo de tropn que haya cura- -
plido 12 años de servicio se le conce
derá el derecho de llevar en la manga 
un galón horizontal que lo acredite. 

A los 20 años de servicio dos galones. 
Aumentándose un galón cada cinco 

años. 
Todos ios individuos de tropa que 

tengan derecho á pasar á la reserva y 
deseen continuar en activo el tiempo 
que los falte que servir, lo solicitarán; 
y si se accede á su demanda, percibí'! 
rán el premio que se establece para 
Jos que se enganchan por dos diios al 
méuos y en la misma forma. 

Los sargentos y cabos que después 
de oblenida su licencia absoluta deseen 
volver al servicio sólo, podrán ser ad-
ntitidos como soldados si para ello 
reúnen las con liciones que esta ley es
tablece; y los que estando en lo reser
va activa pertenecientes al sorteo lo 
soliciten, lo serán en su clase ruando 
se les conceda t>ara ocupar vacante re
glamentaria. 

A r l . 19. Los sargentos primeros 
que cumplan el lieinjio de su compro
miso podrán conlinuar simendo con 
las ventajas qne concede esta ley, pero 
sollcilándolo del Gobierno, del cual 
sera puleslalíva la concesinn según los 
merecimientos del interesado y necesi
dades del servicio. 

A hs de esta clase que je les conce
da la conlinuacioii en las fi as se les 
abonará el píos diario que sus años de 
servicio les coi responda, y al ser baja 
por ascenso ú otro cualquier concepto 
Se les abonará el premio que pudiera 
corresfionderles según el tiempo que 
hubieran servido y en la forma que 
previene el art. 26 para los enganches 
sin tiempo determinado. 

En el caso de que un sargento pri
mero cumpla cuHiro años en su clase 
sirviendo sin tiempo limitado, podrá 
liquidarse su cuenta y continuar por 
otro periodo en la misma forma. 

A r t . 20 , Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención hubiere ne
cesidad de recurrir ul alistamiento vo
luntario de los licenciados del mismo 
y de mozos que nohajau servido, po
drán admitirse por los plazos de cuatro, 
cinco y seis años. Pero si los mozos al 
contraer un empeño no se hallaren aun 
libres de responsabilidad del sortea pa
ra el servicio activo y fueren declara-
rados luego soldados por su pro
pio número, cesaran cuando esto suce
da, y desde el dia en que debieran en
trar en Caja, en el goce de todas 
ventajas de su empeño. 

Este se estará en aptitud de con
traerlo desde el siguiente en que cum
pla 20 aüos de edad, sin exceder de 
35 el que siente plaza por primera vez. 

Por excepción, sin embargo, podrán 
admitirse jóvenes que hayan cumplido 
17 anos, siempre que á juicio de los 
Jefes y prévio reconocimioutó faculta
tivo reunió precoz desarrullo y robus
ta constitución para el servicio en tiem
po de paz y de guerra; pero serán ad
mitidos con ta condición precisa de 
que si llegan a ser declarados soldados 
por el cupo respectivo de su pueblo 
empezaré a contarse desde esle dia ei 
tiempo de su empeño por seis años 
como procedente del sorteo, quedauda 
reiribuido a la saznu con la parte 'ür0. 
porcionai del premio del enp^uche el 
tiempo servido anleriorin^mJ e| ¿„a| 
sólo les SCM de abona. |a¡ 1 e a i t ¡ a 
de la carrera. 



Art 21. En los engancliPs virinrá 
en l.i funnd si<;u¡i:í>te la eulregn de lo \ 
priiniT<i CUOIH: 

Si í l enganchailn estuviere libre de1 
respónsuhm'lüd personal en el sprlco 
pora servir éti acliv-t, se ledará-lá iui-
tá'l el 'lis lie su coinpro.-.tisn'y'ln'otra 
miln'l ü los seis meses; y no esliin'lolo 
rió perriliirá IH si'^utida inititil ha>t¡i 
que justifique Iriber quedaüo libre do 
aquella i'es¡)o;isabii¡dad 

Art í í¿ . Las cantidades fijadas co 
nio premio de la conUnuacion ó ingee* 
so ettel servicio tw podrán cederse ni 
caiitbiarse por otra gracia, ni serán eo 
caso alguno secuestrables. 

Ei Gobierno, á propuesta del Conse
jo eslabíecid t por estu ley, podrá alte
rar el lipo.de la redención y el premio 
de reengunche y enganche, y distribuir 
sus' entregas en otra forrna si asi lo 
aconsejase la experiencia, el interés 

del servicio y la acumulación de capi
tales en este fondo. j 

De estos alteraciones se dará siem
pre conocimiento a las Córtes. 

Art. 2.). To lo individuo de los 
enrjafiados para la continuación ó in
greso en ei servicio que, vencidos los 
plazos respectivos en que debe reci
bir, alguna cantidad por rdzon del 
premio. pecuniario, dejare en el fon
do de redenciones en calidjd de de
pósito el todo ó una parte deter
minada de dicha cantid.id, percibi
rá , cobrándolo por trimi'Stres, un in-
terós de S por 10D anual. Si prefiere 
capilaliZ'ir ios intereses, podrá tam
bién yeriticarlo. 

A ' t . 21. Los enganchados y reen
gancha los que p.isen al Cuerpo de Ca-
rahtíieros del K<>¡no ú otro que no se 
recline p tr ia vi-i de las quimas perde
rán sus d .-feclios «ucesivus a! premio y 
se les liquidará su cuenta, abuuá'idose-
les.al ser trasladados la pirle corres-
pon-lietite al tiemp tque hubieren ser-
vid'1, ajuslaiidiise por fin del mes en 
que iieurra la baji. 

Art. 2o. L o . iicr'nci idos por inuli-
lid-i i a iquirid-i en arrioo d e guerra, 
en'aclo .lel'-riuioad') de s»rí¡«'io ó por 
ci'guera ó íténli.l.i de UF) miembro leu-
drxi.derecho a ta i>,iaiid-id del premio: 
los qu,vU! fueren pur euf-rmeiiail na
tura:' o ti::¡ {.ni a la paite del 
pr.Miii'i que rorr-^ponda :il tiempo real-
luenle servido. 

Art . 2 i . Todus los inditf iuns con 
pre uio o M¡I é' q-ie liu¡ii<:-<eii t -nnina-
do.sus couiprnmisos, y porcireiinslau-
cias..del pats donde se eucuentran y 
otras extraordinarias no pudieran ex-
pedirssíes las lieeueias absolutiis, pue
den, si. les acomoda, contraer un reen
ganche por años enteros, y en este ca
so disfrutarán, de las veutaj >s pecunia
rias que en esta ley se designan; mas 
si prollriesen continuar sirviendo sin 
empello alguno determinado, se les 
considerará como reenganchados, que 
han cubierto plaza por otros; y en tal 
concepl'i, cumdo reciban la licencia, 
se les abonará en metálico como com
pensación ile sus servicios extraordina
rios la parle alícuota del premio que 
les corresponda. 

Art. 27. Todo delito por el que 
sea impuesta pena capital,;presidio cor
reccional ó recarga de tiempo llevará 
:otisigo Id pérdida del premio no de
vengado. 

Art . 28. Los fallecidos en el 
;jército trasmiten á sus legítimos he
rederos los derechos que tuviesen al 
premio que pudiera corresponderles 
por el tiempo servido; y cuando el fa
llecimiento ocurriese en función de 
guerra ó .le resultas de heridas recibí -
das eo actos del servicio, tendrán de-

^ 4 -
correspondiente al les saan respect ivas, s in que b a - 1 

j o n i n g ú n preti-sto n i c o n s i d e r a -
recho á todo el 
tiempo de su empeño cuando sus he
rederos sean hijos, padres ó viudas. 

Art. 29. Losemprftns de *.uda cla
se coiitriilados h»<ta el día continuarán 
sujetos'á las condiciones regiamenla-
rias dt^la'fccha en que se formalizaron. 

Art . 30. Los'que prticedenlcs del 
ejército de la l'eniitsula pasan volun-
táriam'ente"por suerte ó por nombra-
niiento del Gobicrnn á continuar sus' 
servicios ;i"l<ís ejércitos dé Ultramar 
cor determinado tiempo de rebaja po
drán optar entre este beneficio ó ' la 
prestación por completo del servicio, 
recibiendo en su tugar por cada ofio ó 
fraixióe de año, de qué en otro caso 
estarán dispensados, el premio tinirca-
do en-el árli 18 para los individuos que 
se enganchan para' Uitramar y que cor
responde a los años de la rebaja á que 
han renunciado! 

Da Jo en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Guerra; Juan Pr im. 

DE! L A S O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

A D M I N I S T H A C I O N ECONÓMICA D E L A 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

L a Di reec ion yenera i de l a 
D w l c i j n W i c a en -conmit icacioi i 
da 20 del a c t u a l , me dice lo s i -
gu ieu le . 

• l i s ta r ido p r ó x i m o e l v e n c i 
m i e n t o de los intereses de l p r i 
m e r semestre de este a ñ o de l¡i 
Deuda consol idada del 3 po i 100, 
de l a de carreter.'is, oliras p ú b l i 
cas, ferro car r i l es , b i l le tes d e l 
Tesoro y acciones de l . . cana l de 
L o / o y a , l a D i r e c c i ó n ha aeorda-
dado que s e g ú n se h a n v e r i í i c a -
d » en los semestres anter ioresj 
se admi t an en l a Coja e c o n ó m i c a 
de esa p r o v i n c i a , desde lue#o y 
hasta 3U de J u n i o p r ó x i no , i n 
c l u s i v e , los cupones que se pre 
senten aoompail.idns de sus c o r 
respondientes f i c t u r a s , d e d u 
ciendo, en las que procedan , e l 
5 por 100 de su impor te con a r -
r e t í l o a l a l e y de 20 de J u n i o de 
18(57, en e i concepto de que 
t ranscur r ido dicho p lazo , los t e 
nedores t e n d r á n que acud i r p r e -
cisi i ente para su pago á las of i 
c inas Cen t ra le s de l a Deuda; A l 
verif lear l a p r e s e n t a c i ó n de los 
cupones en esa C i ja eccniSimca 
deben los interesados e x h i b i r los 
t í t u l o s ó acciones de que h u b i e -
sen.destacado aquel los con arre
g l o ix lo prevenido en l a R e a l 
drden de••20 de J u n i o de 1861. 
K n su consecuencia d i s p o n d r á . 
V . S. bajo su responsab i l idad , e l 
c u m p l i m i e n t o de esta d i s p o s i 
c i ó n , haciendo las presrenuiones 
oportunas a l Jefe de Caja para 
que no a d m i t a c u p ó n a l g u n o s i n 
que se l l e n e aque l requis i to , con 
s i g n á n d o l o as i en l a carpeta que 
so r e m i t a á esta D i r e c c i ó n . D i s 
p o n d r á V S. t a m b i é n que se p u 
b l ique s in demora e l oportuno 
a n u n c i o en e l B o l e t í n of ic ia l de 
esa p r o v i n c i a , para c o n o c i m i e n 
to,de los interesados, h a c i é n d o 
les entender que los cupones de
ben i n c l u i r s e en: las carpetas que 

c lon se a d m i t a en cada u n a mas 
que l a clase de ren ta que su e p í 
grafe m a r q u e , figurando t a m -
Uieti en carpetas d i s t in t a s los 
cupones do ob l igac iones d e l E s - , 

i titilo por fer ro-carr i les de 00 y 
i fiOO reales, y los procedentes do 
• deuda esterior que d e b o ú p r e -
•; sentarse con carpetas d ú p l i c a d n s . " 
! A s i m i s m o h a r á v . S. a d v e r t i r que 
! los e u p o n é s de l 3 por lOO'des ta -
I cados de. t í t u l o s de l a deuda dife-. 
i r i da , ' deben i n c l u i r s e en diferen-, 
I tes ourpetas de las nuevas d e l 3 
i por 100 consol idadb, , e m i s i ó n de 

1870. C u i d a r á V S. de que a l 
j t a l a d r a r Jos cupones no se i n u -
j t i l i c e l a n u m e r a c i ó n de los m i s -

m o s í ' t a n necesaria para ' l a s u l 
teriores operaciones de estas o f i 
c inas genera les . A medida que 
se v a y a n presentando las f a c t u 
ras y cupones en esa p r o v i n c i a , 
se s e r v i r á V . S r emi t i r l a s á esta 
D i r e c c i ó n s in p é r d i d a de momen
to para las operaciones c o n s i 
gu i en t e s . L a ú l t i m a remesa ha 
de ver i f icarse , s in fa l t a a l g u n a , 
por e l correo que s a l g a e l 1." de 
J u l i o , d e v o l v i é n d o s e á V . S los 
cupones que se r emi t an en espe-
diciones posteriores como p re 
sentadas fuera del p l a z o softala--
do a l efecto. Por ú l t i m o , c u i d a r á 
V . tí. de que a l rea l i za r los acree
dores e l impor te de los intereses 
que les correspondan, . cuando 
sea 6 eseed i do 300 rea les , unan 
a l lado do l a firin i que estampen 
en e l r e s ú m e u que se h a l l a en 
l a ú l t i m a p l a n a de las facturas 
u n se l lo de 50 c é t i t i m o s , e l c u á l 
d e b e r á de i n u t i l i z a r por medio 
de su r ú b r i c a , lodo con a r r e g l o 
a l pArraí'o 0." del a r t i c u l o 18, y 
a r t i cn lo .81 de l K e a l decreto de 
12 de eti ,!miire, y 4!) y 51 de 
l a Rea l I n s t r u c c i ó n de 10 de N o 
v i embre du .1861.» 

J.u que su anunc i a e>i e l Bo le -
l i n o l i c i a l de esin p r o v i n c i a , p a 
r a coHocimknki de lus in teresa
dos. Lenu 28 de .l íayo de 1870 .— 
J u l i á n O a r c i a I t ivas . 

D E L O S AYÜNTAV1I13NTOS. 

. A l c a l d í a consti tucional- de 
• • • Valder rey . 

Habiendo correspondido e l n ú 
mero 11 a l mozo Kel ipe de Vega 
G a r c í a y e l á J u a n L u e n g o 
P é r e z en e l sorteo celebrado e l 
d i a tres de A b r i l ú l t i m o y no 
h a b i é n d o s e presentado e l d i a 
qu ince d e l a c t u a l para l a d e c l a 
r a c i ó n de soldados, se les c i t a 
l l a m a y e mp la z a para que como 
sujetos á este reemplazo se p re 
senten en este A y u n t a m i e n t o , á 
esponer las exenciones que c r e 
y e r e n jus tas y á fin de ser t a l l a 
dos, pues de no hace r lo se les 
d e c l a r a r á como p r ó f u g o s y les 
p a r a r á entero per ju ic io . V a l d e r 
rey M a y o 20 de 1870.—151 A l 
ca lde , J o s é A l o n s o . — P . A . D . A . 
—Pedro G a r c í a , Secretar io , 

DE LOS JUZGADOS. 

D o n F r a n c i s c o Montes, J u e z de 
p r i m e r a i n s t a n c i a de eslu c i u -
d a d de León y s u p a r t i d o . 
P o r e l presente segundo e d i c 

to c i to l l a m o ' y emplazo á todas 
l as personas que se crean con 
derecho á los bienes quedados a l 
ful leci tniento d e D o i l a Mar ía I l a l -
tasara fr'erhandez v e c i n a que fué 
de esta c i u d a d , p a r a que dentro 
d e l t é r m i n o de v e i n t e d í a s á c o n 
t a r desde l a i n s e r c i ó n e n e l B o 
l e t í n , of ic ia l , se presenten en este 
Juzgado y . E s c r i b a n í a d e l refren
dante á hacerse par te en los cau
tos de abr in tea ta to por .muerte 
de l a Dolía M a r i a ; con á p e r c i b i -
m i é n t o de q t i é ' p a s a d o d icho t é r -
m i n o , s i n e ó m p a r e e é r , n o s e r á n 
admi t idas , d e s p u é s las r e c l a m a 
ciones q u é h i c i e sen . S é .previene 
que has ta l a fecha sólo, se h a n 
presentado. Ü . Pedro Atar ía H i 
d a l g o y D . F e r m i n Boada Q u i j a -
no vecinos de esta c iudad ; e l 
pr imero en e l concepto de padre 
de l a finada D o i l a M a r í a B a l t a s a -
r a , y e l segundo como esposo de 
l a m i s m a . 

Dado en L e o n á v e i n t e y ' s i e t e 
de M a y o de m i l ó c h o c i e u t ó s se
t e n t a . — F r a n c i s c o M o n t e s . — P o r 
su mandudo, M a r t i n L o r e n z a n a . 

"A fTu~>i cTos' V Á B ' I I Í . U L A H E S . 

. C a s a en venta . , i . 
Por los tes tamentar ios d e l d i -

; funto 1). Grego r io B l a n c o F r a n -
i co , vec ino que fué de é s t a c i u -
j dad , para a tender á ob l igac iones 
; de su e n c a r g ó , se vende u n a casa 
; s i t a en l a m i s m a á l a c a l l e de 
' Serranos, s e ñ a l a d a con e l n ú m e -
i ro 4 3 . 
¡ L a s u b a s t a ' t e n d r á l u g a r en. l a 

casa mor tuo r i a á las once d e l d ia 
1.* de J u l i o p r ó x i m o , á l a c u a l 
pueden a c u J i r an t i c ipadamen te 
á euterarse de las condiciones' , 
los que deseen tomar parte en l a 
l i c i t a c i ó n . 

E l que tuviese a l g ú n c r é d i t u 
que r ec l amar c o n t r a los bienes 
d e l d i funto D . G r e g o r i o . B l a n c o 
F r a n c o , v e c i n o que fué de es ta 
c i u d a d , . p r e s e n t a r á den t ro d e l 
t é r m i n o de 30 d í a s , los d o c u m e n 
tos que acredi ten su derétohó; e a 
l a c a s i : de D o n A n t o l i n B o l a -
S o s , t ino de lus testamentar ios 
s i t a en l a p l a z a de R e g l a , p a r á n 
dole e l perjuicio á que h u b i e r a 
l u g a r , s i n ó lo ver i f icase . . . 

E l US de M a y o , : h a n d^sapare-
do de los pastos de esta c i u d a d , 
dos c a b a l l e r í a s propias de A n t o 
nio M o r á n , vecino de l a m i s m a 
y a r r aba l de l a cor redera , u n a 
y e g u a cerrada con u n a r o z á d u r á 
á e l l omo , u n potro d é dos a ü o s , 
pe l icano oscuro, y u n a e s t r e l l a 
en l a frente, pa t i ca lzado de t o 
das patas, l a persona que sepa 
su paradero, d a r á r a z ó n á e l d i 
cho duei lo que a b o n a r á los g a s 
tos y g r a t i f i c a r á . 

Imprenta de Miñón. 
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